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La presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
podrá ser impugnada ante los Juzgados de lo Social en el plazo de
diez días hábiles siguientes a aquel en que sea recibida la notifica-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.o del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el vigente tex-
to refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Madrid, a 31 de agosto de 2009.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

(03/30.971/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 31 de agosto de 2009, del Director General de Traba-

jo, sobre el depósito de estatutos de la Asociación de Emprende-
dores, Empresarios, Autónomos y Directivos de Majadahonda
(depósito número 2507).

Visto el escrito presentado por don Pablo Gimeno Sánchez, en
nombre y representación de la Asociación de Emprendedores, Em-
presarios, Autónomos y Directivos de Majadahonda, y teniendo en
cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

En el citado escrito, registrado en esta Dirección General de Tra-
bajo con fecha 19 de agosto de 2009, se solicitaba el depósito de los
estatutos y del acta de constitución de la mencionada asociación.

Segundo

Los estatutos y el acta de constitución fueron suscritos por los
siguientes promotores: Don Pablo Gimeno Sánchez, en represen-
tación de “Diseños Avanzados en Tiendas de Cocina, Sociedad
Limitada”; don Alejandro Federico Gimeno Sánchez, en represen-
tación de “Davanni Comunicación, Sociedad Limitada”; y don Ra-
fael Sanz Villagrá, en representación de “Optucci 2004, Sociedad
Limitada”.

Tercero

Examinada la documentación presentada, se comprueba que la
misma cumple todos los requisitos legales establecidos, siendo el
ámbito territorial de actuación el Norte y Noroeste de la Comunidad
de Madrid y su ámbito funcional, el que su propia denominación
indica.

Cuarto

Que en la tramitación del presente procedimiento se han observa-
do las prescripciones reglamentarias de general aplicación.

A los anteriores antecedentes, son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Que la Dirección General de Trabajo es competente para resolver la
presente solicitud, de conformidad con lo establecido en la Ley 19/1977,
de 1 de abril; Reguladora del Derecho de Asociación Sindical; el Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósitos de los estatutos de or-
ganizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, y
el Real Decreto 932/1995, de 9 de junio, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en
materia de trabajo, y demás disposiciones complementarias y concor-
dantes.

Segundo

Que del análisis de la documentación aportada se deduce que los
estatutos contienen todos los requisitos exigidos en la citada
Ley 19/1977, de 1 de abril, y Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
que la desarrolla, por lo que procede su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 4.o del citado Real Decreto 873/1977.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA

Anunciar el depósito de estatutos y del acta de constitución de la
Asociación de Emprendedores, Empresarios, Autónomos y Directi-
vos de Majadahonda, siendo el ámbito territorial de actuación el
Norte y Noroeste de la Comunidad de Madrid y su ámbito funcio-
nal, el que su propia denominación indica.

Asimismo, se acuerda la inserción de esta Resolución en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y su exposición en el
tablón de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publici-
dad a la admisión efectuada.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá ser impugnada ante los Juzgados de lo Social de Madrid, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 2 del texto refundido de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de abril de 1995).

Madrid, a 31 de agosto de 2009.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

(03/30.973/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 31 de agosto de 2009, del Director General de Traba-

jo, sobre el depósito de estatutos de la Organización Sindical de-
nominada Asociación Profesional de Médicos Eventuales y Resi-
dentes (depósito número 2506).

Visto el escrito de solicitud de depósito de estatutos presentado
por doña María Soledad Saturio Martínez, en representación de la or-
ganización sindical denominada Asociación Profesional de Médicos
Eventuales y Residentes, y teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

El citado sindicato presentó escrito en esta Dirección General de
Trabajo, por el que solicitaba el depósito de su acta de constitución y
estatutos. Habiéndose detectado anomalías en la documentación pre-
sentada, se les requirió para que las subsanaran, lo que realizaron
posteriormente.

Segundo

Los estatutos y el acta de constitución fueron suscritos por los
promotores siguientes: Don Íñigo Espert Rodríguez, doña Marta
Isabel Rodríguez Cabreros y doña Alicia Sánchez Lajusticia.

Tercero

Examinada la documentación presentada, se comprueba que la mis-
ma cumple todos los requisitos legales establecidos, siendo el ámbito
territorial la Comunidad de Madrid y su ámbito funcional, los licen-
ciados en Medicina y Cirugía Facultativos Titulados Superiores Sa-
nitarios, contemplados en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de
Ordenación de Profesiones Sanitarias.

Cuarto

Que en la tramitación del presente procedimiento se han observa-
do las prescripciones reglamentarias de general aplicación.

A los anteriores antecedentes, son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La Dirección General de Trabajo es competente para resolver la pre-
sente solicitud, de conformidad con lo establecido en la Ley 11/1985,
de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y el Real Decreto 932/1995, de 9 de
junio, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Madrid en materia de trabajo, y demás dis-
posiciones complementarias y concordantes.


